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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL P LENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2014 

 
DÍA: 28 de Abril de 2014 
HORA: 20,00 horas. 
SESIÓN Extraordinaria 
LUGAR DE CELEBRACIÓN Salón de Sesiones Provisional. Centro Social de 

Carbonera de Frentes 
 
SEÑORES/AS ASISTENTES.-  
Presidente.-  
Don Benito Serrano Mata, Alcalde-Presidente (U.P.C.) 
Concejales/as Asistentes  
Doña Marisol Rupérez Serrano, 1º  Tte.Alcalde (U.P.C.) 
Doña Pilar Hernández Asensio,  2º Tte. Alcalde (U.P.C.) 
Don Francisco Rodrigo Recio,   3º Tte. Alcalde (U.P.C.) 
Don Pedro Ignacio Sebastián Calvo (U.P.C.) 
Doña María Pérez Santabárbara (P.P.) 
Don Martín Bailo Remartínez (P.P.) 
Don Raúl Cubillo Miguel (P.P.) 
Don Alfredo Ramírez Izquierdo (P.P.) 
Doña María del Mar Martín Contreras (P.S.O.E.) 
Concejales/as Ausentes  
Don Pedro Ángel Casas Soler (P.S.O.E.) 
Secretario.-  
Don Saturnino-Luciano de Gregorio Alcalde  
  

En Golmayo (Soria) siendo veinte horas del día veintiocho de Abril de dos mil 
catorce, previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen en el Salón de Plenos Provisional 
ubicado en el Centro Social de Carbonera de Frentes, los miembros de la Corporación, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria, con asistencia de los Sres. 
Concejales que se enumeran. 

 
 Una vez comprobado el quórum necesario para la celebración de la misma, se declara 
abierta la sesión bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente Don Benito Serrano Mata y 
con la asistencia del Sr. Secretario Don Saturnino L. de Gregorio Alcalde, que da fe del acto. 
 
 A continuación se entra en el orden del día de la convocatoria, con el siguiente 
desarrollo: 
 
1.- FORMACIÓN MESAS ELECTORALES ELECCIONES AL PARLA MENTO 
EUROPEO A CELEBRAR EL DÍA 25 DE MAYO DE 2014 
 

Resultando que por Real Decreto 213/2014, de 31 de Marzo, se efectuó convocatoria 
de Elecciones de Diputados al Parlamento Europeo, y que, de conformidad con el artículo 26 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, debe procederse a 
la designación por sorteo público entre las personas censadas en las diferentes secciones de 
este municipio del Presidente y los Vocales de cada Mesa electoral. 

 
El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los señores asistentes, ACUERDA: 
 
PRIMERO.  Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 

Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los 
miembros de la Mesa. 
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Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de 
conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, se procede a efectuar sorteo informático, con el programa CONOCE 
remitido por el Instituto Nacional de Estadística. 

 
SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes 

miembros de las Mesas Electorales: 
 

DISTRITO 01, SECCIÓN 001, MESA “A”. 
 

TITULARES 
PRESIDENTE Doña María Estela Hernández Ginés D.N.I. nº 72881238B Elector nº 0562 
VOCAL 1º Don Ernesto García Coca D.N.I. nº 16798331M Elector nº 0380 
VOCAL 2º Doña Rocío García Romero D.N.I. nº 72885627F Elector nº 0434 

SUPLENTES 
1º SUPLENTE DEL PRESIDENTE Don Álvaro Arribas Ríos D.N.I. nº 72890212S Elector nº 0099 
2º SUPLENTE DEL PRESIDENTE Don Francisco Javier García Retortillo D.N.I. nº 16807152V Elector nº 0430 
1º SUPLENTE DE VOCAL 1º Don Jorge Hernando Carnicero D.N.I. nº 72889476S Elector nº 0582 
2º SUPLENTE DE VOCAL 1º Doña María Teresa Esteban Martínez D.N.I. nº 16801499E Elector nº 0325 
1º SUPLENTE DE VOCAL 2º Doña María Vicenta Hernández García D.N.I. nº 16807185G Elector nº 0560 
2º SUPLENTE DE VOCAL 2º Don José Luis Gonzalo García D.N.I. nº 72880694L Elector nº 0521 

 
DISTRITO 01, SECCIÓN 001, MESA “B”. 

 
TITULARES 

PRESIDENTE Don Julio Soria Soria D.N.I. nº 16792802L Elector nº 0628 
VOCAL 1º Doña Isabel Moreno López D.N.I. nº 72873167J Elector nº 0217 
VOCAL 2º Doña Estefanía Santamaría Lacalle D.N.I. nº 16472976P Elector nº 0562 

SUPLENTES 
1º SUPLENTE DEL PRESIDENTE Doña Raquel Rodríguez Calleja D.N.I. nº 12773287F Elector nº 0451 
2º SUPLENTE DEL PRESIDENTE Doña María Carmen Puyuelo García D.N.I. nº 16800731J Elector nº 0388 
1º SUPLENTE DE VOCAL 1º Doña Iluminada Santabárbara Díez D.N.I. nº 16782967M Elector nº 0560 
2º SUPLENTE DE VOCAL 1º Doña Vanesa Lorenzo Gallardo D.N.I. nº 46710511H Elector nº 0070 
1º SUPLENTE DE VOCAL 2º Don José Osuna Pérez D.N.I. nº 75098951H Elector nº 0277 
2º SUPLENTE DE VOCAL 2º Don Víctor Sanz García D.N.I. nº 72887404J Elector nº 0577 

 
DISTRITO 01, SECCIÓN 001, MESA “C”. 

 
TITULARES 

PRESIDENTE Doña Ana María Fernández Araque D.N.I. nº 75016754T Elector nº 0059 
VOCAL 1º Doña Sara Jiménez Cacho D.N.I. nº 72892211J Elector nº 0117 
VOCAL 2º Don Amador Romera Romera D.N.I. nº 16797625N Elector nº 0246 

SUPLENTES 
1º SUPLENTE DEL PRESIDENTE Don Jorge Pascual Fernández D.N.I. nº 72891066H Elector nº 0188 
2º SUPLENTE DEL PRESIDENTE Doña María del Mar Gobernado Serrano D.N.I. nº 12185950K Elector nº 0082 
1º SUPLENTE DE VOCAL 1º Don Iván Herrera Marcos D.N.I. nº 72892600B Elector nº 0104 
2º SUPLENTE DE VOCAL 1º Don José María Verde Martín D.N.I. nº 16785664B Elector nº 0308 
1º SUPLENTE DE VOCAL 2º Don Javier Herrero Lorenzo D.N.I. nº 71028750N Elector nº 0109 
2º SUPLENTE DE VOCAL 2º Doña María Natalie Luquero Marinas D.N.I. nº 09342720M Elector nº 0140 

 
TERCERO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las Mesas 

Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días. 
 

CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona. 
 
 Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión de orden de la 
Presidencia, siendo las veinte horas y diez minutos, de todo lo cual, como Secretario, 
certifico. 
 
  Vº Bº 

  EL PRESIDENTE                                                    EL SECRETARIO,                                                                                                                                                                                                                                                                                             
      Fdo.- Benito Serrano Mata                                Fdo.- Saturnino L. de Gregorio Alcalde 


